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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NO. -90-2-5-5-C6 0004542 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCIÓN Y CONTROL 

CONSIDERANDO: 

Que según Inforse de Control, No.90-3159-C9 'de., 1990-07-06 el Departasento de 

Control General de esta Entidad,, ha verificado le:infoesación suninistrada por el 
Centro de Cónputo, que la compañía PITÓPOLIS 5... expediente No 537204-89, no ha 

enviado dentro del plazo de Ley, copias autoriralas del Balance General Anual, del 
Estado de Pérdidas y Ganancias, así coso de tas aesorjas . de los adsinistradores e 

inforses de dos Organissos de *Fiscálización iAuditoria Extérna) y sás documentos 

exigidos por la Ley y Reglaaento, correspondiente, a (los) sjercícios econosicos (8) 
Financiero (5) de 19897 A EN 

Que, 0e acuerdo con el últiso noabrasjento remitido a la Institución, consta 
registrado coso adainistrador de la cospañía PITOPOLIS 5.A. el señor (a) TRUJILLO 
ARIZAGA MAURICIO. a 

Que, ei Articulo 25 de la Ley de Cospañias faculta al Superintendente de 

Cospañias sancionar con sultia al adainistrador de la compañia, por la onision 
señalada en el considerando priaeroj 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 38, reforsatoria de la Ley de 

Compañias, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enero... de 1990, se establece 

la tabla que gradúa el monto de la aulta a isponerse; 

Eo A A 
En ejercicio de la delegación conferida por El Señor Superintendente de Coapañias, 
según Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de, 19903 * ' 

RESUELVE 1 N A 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor (la) UJILLO ARIZAGA 
MAURICIO, adainistrador de la compañía PITOPDLIS S.f., la de DIECISEIS MIL 
00/100 SUCRES (5/.16.000,00), por no haber resnitido  Oportunasente a la 

5uperintendencia de Compañias los docuaentos referidos en el considerando prisero de 

esta Resolución; advirtiéndole gue Ja aulta podrá repetirse hasta el debido 

cuaplimiento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO, -NOTIFICAR a] señor fa) TRUJILLO ARIZAGA MAURICIO en cualquiera de 

las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la esisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a 6u 

inardiata recaudación, de conforaidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- A y firmada en la Sup 
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